
 

 

 
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a la solicitud de medidas cautelares y toda vez que lo peticionado se 

torna procedente acorde con lo previsto en los artículos 593, 595 y 599 del Código 

General del Proceso, se decretaran las mismas; así mismo se oficiará a la ALIANZA 

MEDELLIN ANTIOQUIA EPS S.A.S SAVIA SALUD EPS y a Transunión, en los térmi-

nos solicitados. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

PRIMERO: OFICIAR a TransUnión para que se sirva certificar si el señor RAFAEL 

ANGEL VERGARA PEREZ – C.C. 8153731 es titular de alguna cuenta o producto en 

cualquiera de las instituciones bancarias del país y, en caso positivo, indique el nú-

mero, tipo de cuenta y la entidad. Ofíciese en tal sentido. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS S.A.S SAVIA SALUD 

EPS para que se sirva informar al Juzgado la empresa que en calidad de empleador 

está realizando la cotización al sistema de seguridad social de RAFAEL ANGEL VER-

GARA PEREZ – C.C. 8153731; adicionalmente, dirección de residencia y datos del 

empleador que reportan los mismos, en las bases de datos de dicha EPS. 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE DIEGO MAURICIO DIAZ FORERO 

DEMANDADA RAFAEL ANGEL VERGARA PEREZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2022-01055-00 

DECISIÓN Ordena oficiar-Decreta embargo 



 

TERCERO: El embargo del vehículo automotor identificado con placas PPY 14C de-

nunciado como propiedad del demandado RAFAEL ANGEL VERGARA PEREZ – C.C. 

8153731. Líbrese oficio ante la Secretaría de Movilidad de Envigado. 

 

Sobre el secuestro se resolverá una vez se allegue la constancia de inscripción del 

embargo. 

 

CUARTO: REQUERIR al ejecutante para que dentro del término de treinta (30) días 

gestione lo pertinente a las medidas cautelares y dé cuenta de ello al Despacho, 

so pena de darle aplicación al artículo 317 del C. G. del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

LC2 
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